
 

 

BASES OFICIALES  
PROCESO SELECTIVO NACIONAL 

VÍA COMPROMISOS INTERNACIONALES 2026 
 

 
1. Presentación: Bases Generales Proceso Selectivo Nacional U11/U13 vía Compromisos 

Internacionales 2026. 

2. Fechas: Preselectivo Nacional U11-U13: 09 enero 2026 
                                                     Selectivo Nacional U11-U13:           10 y 11 enero 2026 
 

3. Lugar: CENTRO DE ENTRENAMIENTO OLÍMPICO 
 Av. Ramón Cruz Montt 1176, Ñuñoa, RM. 

4. Horario: Desde las 9:00 Hrs (Horario específico por confirmar) 

5. Requisitos de Participación: 
 

a) Ser jugador FEDERADO, válidamente ingresado en la plataforma de Registro & Competencias 
FECHITEME. 

b) Tener nacionalidad CHILENA. 
c) Haber nacido en los años 2015 en adelante para Sub-11. 
d) Haber nacido en los años 2013-2014 para Sub-13. 
e) Ser inscrito por su ASOCIACIÓN, en tiempo y forma. 

6. Pruebas:   Singles Damas y Singles Varones. 

7. Partidos:   Todos los partidos se jugarán al mejor de 05 juegos. 
 

8. Material de Competencia: Mesas SAN-EI verdes – Pelotas DHS D40+*** blancas. 
 

9. Cupos disponibles:   
 

Damas U11: 4 Cupos Directos / Varones U11: 4 Cupos Directos 
 
Damas U13: 4 Cupos Directos / Varones U13: 4 Cupos Directos  

 
- Este evento determinará a la Selección Nacional U11-U13 que nos representará 

en los Eventos Internacionales 2026.  
-  En la fase Preselectiva, tanto en Peneca como Preinfantil, los cupos de inscripción serán libres.  
- El Selectivo Nacional U11/U13 se realizará con 16 jugadores, de los cuales 08 varones y 

08 damas por categoría serán directamente convocados (Seleccionado Nacional y 
Ranking Nacional FECHITEME 2025, ver cuadro de orden). En tanto, los 08 varones y las 
08 damas restantes por categoría obtendrán su cupo en la fase Preselectiva. 
 



 

 

 
10. Convocatoria: 

Serán convocados directamente al Selectivo Nacional las y los deportistas que cumplan las 
siguientes condiciones: 

- Haber pertenecido a la Selección Nacional U11 o U13 2025 OBTENIDO EN EL SELECTIVO 
NACIONAL 2025 (titular). 

- Deportistas del Ranking Nacional FECHITEME U11 y U13 2025 en orden de prioridad 
1°,2°,3°…8°. Los seleccionados nacionales tendrán el cupo prioritario, el restante de los cupos 
serán completados por Ranking Nacional FECHITEME 2025. 

- Para U11 y U13, el resto de los cupos 8/16 serán determinados por los 8 clasificados 
en el Preselectivo de cada categoría. 

 

PRESELECTIVO: Estará restringido exclusivamente para jugadores(as) que tengan nacionalidad 
CHILENA, los que deberán contar con su Registro Nacional de Jugador FECHITEME.  Clasificarán 
al SELECTIVO U11/U13 aquellos jugadores y jugadoras que obtengan los primeros lugares en 
varones y en damas, quienes, sumados a los CONVOCADOS DIRECTOS RATIFICADOS, completarán 
un total de 16 damas y 16 varones. 

 
Cuadros y Orden de Convocatoria: 

 

Categoría Varones U11 

Entrada Lugar Criterio Priorización Metodológica Atleta 

1 4° Selección Nacional U11 2025 Agustín Miranda 

2-8  Ranking Nacional 2025 (7 cupos) 

9-16  Preselectivo Nacional 2025 (8 cupos) 

 
 

Categoría Damas U11 

Entrada Lugar Criterio Priorización Metodológica Deportista 

1 1° Selección Nacional U11 2025 Estefanía Vega 

2 -8  Ranking Nacional U11 2025 (7 cupos) 

9-16  Preselectivo (8 cupos) 

  
 

Categoría Varones U13 

Entrada Lugar Criterio Priorización Metodológica Atleta 

1 1° Selección Nacional U13 2025 Nicolás Leyton 

2-8  Ranking Nacional 2025 (7 cupos) 

9-16  Preselectivo Nacional 2025 (8 cupos) 

 

 

 



 

 

Categoría Damas U13 

Entrada Lugar Criterio Priorización Metodológica Deportista 

1 2° Selección Nacional U13 2025 Magdalena Gallardo 

2-8  Ranking Nacional 2025 (7 cupos) 

9-16  Preselectivo (8 cupos) 

Sistema de Juego: 

PRESELECTIVO: 
- En primera instancia, se jugarán grupos de 3 o 4 tenimesistas cada uno, sembrados de acuerdo 

con el Ranking Nacional FECHITEME 2025 (primero la categoría respectiva, luego los que 
subieron de la categoría inmediatamente inferior), clasificando los 2 primeros de cada grupo. 

 

- En segunda instancia, los clasificados disputarán una Llave de Simple Eliminación, sorteada 
según criterios ITTF (sólo resultados de grupos, sin separación por asociación), donde 
clasificarán al Selectivo quienes obtengan las primeras plazas, según la cantidad de cupos 
disponibles por categoría y género. 

 
SELECTIVO: 
- Para la categoría U11/U13, en primera instancia, se jugarán 4 grupos de 4 tenimesistas cada 

uno, ordenados por “sistema de serpiente”, solo considerando la prioridad de entrada asignada 
(ver Cuadros). Clasifican los 2 primeros de cada grupo. 
 

- En segunda instancia, las 8 damas y 8 varones clasificados se enfrentarán finalmente en un 
Grupo Único por género -ordenados de acuerdo a los resultados de los Grupos Clasificatorios-, 
todos contra todos, donde se definirán las posiciones del 1 al 8. Se aplicarán los criterios ITTF de 
desempate, en caso de requerirlo. 

 

CLASIFICADOS:  
 

U11: Las 4 primeras atletas damas y 4 primeros atletas varones de este Proceso Selectivo, 

clasificarán directamente a la Selección Nacional U11 2026. 
 

U13: Las 4 primeras atletas damas y 4 primeros atletas varones de este Proceso Selectivo, 

clasificarán directamente a la Selección Nacional U13 2026. 

 

11. Retiro o W. O.  de la Competencia: 

Cualquier atleta que se retire de un partido o decline jugar alguno, en cualquiera de las etapas del 

proceso, se entenderá que se RETIRA DE TODO EL EVENTO, no pudiendo continuar jugando en 

etapas posteriores, siendo su caso derivado a evaluación técnica o disciplinaria según corresponda, 

salvo excepciones por causas médicas o de fuerza mayor, las que deberán ser sustentadas por los 

documentos pertinentes. 

 



 

 

Dada la gran cantidad de “walk over” (W.O.) que hemos tenido en las competencias federadas 

durante la Temporada 2025 y en virtud de la gratuidad de la participación, todo W.O. (o retiro) 

deberá respaldarse con un certificado médico, presentado por la asociación como plazo máximo en 

los 5 días hábiles siguientes a la competencia. De no entregar por mail institucional dicho documento 

dentro del plazo estipulado, la asociación responsable deberá cancelar una multa a la Federación de 

$30.000 (veinticinco mil) pesos. De existir una reiteración o incumplimiento de las y los jugadores, 

sus antecedentes serán enviados al Tribunal de Honor de FECHITEME para una eventual sanción 

disciplinaria. 

 
12. Plazo de Ratificación e Inscripción: 

Para las y los jugadores CONVOCADOS y PARTICIPANTES, su Asociación debe inscribirlo 
como fecha límite el LUNES 29 DE DICIEMBRE DE 2025 a las 14:00 hrs, siempre mediante la 
Plataforma de Registro y Competencias FECHITEME, a la cual solo se puede acceder mediante 
USUARIO y CONTRASEÑA propia de cada Asociación, a través de esta página web: 

 
https://www.bipte.cl/fechiteme/app_Login/ 
 
NOTA: Los participantes deberán ser inscritos por su Asociación 2025, independiente 

que para la Temporada 2026 tengan planificado un cambio de Asociación en el Periodo 
Regular de Pases 2026.  

La inscripción tendrá un valor de $25.000 por jugador(a), debiendo depositar el pago POR 
UNA SOLA VEZ en la cuenta corriente de la Federación Chilena de Tenis de Mesa n° 166-25567-10 
del Banco de Chile o por transferencia bancaria (RUT 70.009.530- 4), enviando el comprobante a los 
correos inscripciones@fechiteme.cl y nancy.medel@fechiteme.cl. 

13. Técnicos: 
 

Durante el evento, solo se aceptará la Dirección Técnica Presencial de aquellos técnicos 
registrados en FECHITEME para la Temporada 2025 al momento del evento y que PORTEN SU 
CREDENCIAL de entrenador FECHITEME 2025. El listado actualizado de los Entrenadores 
Acreditados FECHITEME puede revisarse en: 

https://fechiteme.cl/ns/normativa-2025/ 

Cualquier duda u observación sobre el particular, debe ser dirigida a entrenadores@fechiteme.cl. 

 
14. Vestimenta: 

Todo competidor(a) debe presentarse con INDUMENTARIA DEPORTIVA (zapatillas 
deportivas, short deportivo y polera deportiva) adecuada a nuestra disciplina y acorde a la 
relevancia del evento. A partir de esta temporada y en sintonía con el Circuito WTT-ITTF y otras 
competencias de carácter internacional, NO SE SOLICTARÁ CAMBIO DE POLERA ante tonalidades 
similares con el oponente de turno. 

https://www.bipte.cl/fechiteme/app_Login/
mailto:inscripciones@fechiteme.cl
mailto:nancy.medel@fechiteme.cl
https://fechiteme.cl/ns/normativa-2025/
mailto:entrenadores@fechiteme.cl


 

 

 

Para esta TEMPORADA 2026 seguirá siendo obligación llevar ESTAMPADO en la espalda 
de la camiseta el nombre del jugador y de su Asociación, tal como muestra el ejemplo: 

 
J. PEREIRA   (Inicial Primer Nombre + Primer Apellido) 
LAMPA / LAM (Identificación Asociación o sigla oficial) 
 

15. Imagen y Video: 

Al inscribirse al evento, los jugadores aceptan acatar el Reglamento ITTF y las Regulaciones 
FECHITEME. Todas las asociaciones y jugadores inscritos aceptan estar bajo el auspicio de 
FECHITEME y de sus agentes, cediendo todos sus derechos o los de sus agentes y/o patrocinadores, 
en todo lo relacionado con cobertura televisiva, streaming, vídeo y fotografía de cualquier tipo. El 
rechazo de estas normas podrá dar lugar a la suspensión o descalificación del evento. 

 
 
16. Juez General: Sr. FRANCISCO HERNÁNDEZ B. 

 

17. Aspectos Administrativos: 

Todo clasificado(a) a la Selección en este evento se deberá someter a las disposiciones de la 
Unidad Técnica Nacional de FECHITEME (entrenamientos, concentraciones, controles técnicos, 
etc.). 

De igual forma, deberá enviar a info@fechiteme.cl : copia del pasaporte actualizado (con 
mínimo un año de vigencia), fotografía digital de rostro (formato cédula nacional), estatura (cm)/ 
peso (kg), talla de indumentaria deportiva (polera, short y zapatillas). De ser necesario, deberá 
completar y entregar los documentos requeridos para su ingreso al Sistema ITTF, en los plazos que 
le sean presentados. 

 
18. Responsable institucional: 

 
Todos los Eventos Federados 2026, estarán bajo la regulación del DS22 y su aplicación estatutaria. Por 
ello, el Responsable Institucional de FECHITEME (RI) y sus integrantes podrán tomar las medidas 
necesarias en los términos de sus facultades en los Eventos Federados 2026. En otros eventos, donde 
esté involucrada una asociación local, serán los RI de cada Asociación quienes deberán aplicar la 
normativa, en concordancia con los RI de FECHITEME. 

 
Integrantes DS22 FECHITEME: Óscar Mella (RI) / oscarmellac@gmail.com; Sebastián Román 
(integrante); Loreto Becerra (integrante). 
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19. Otros Puntos: 
 

Solo se permitirá el ingreso a la Zona de Competencia a las y los atletas inscritos, junto a su 
respectivo entrenador(a) oficial. Acompañantes y público general deberán permanecer en las 
áreas especificadas para ellos. En este sentido, será el Juez General quien tendrá la facultad de 
administrar la permanencia en la Zona de Competencia y su decisión será final. 

 
Por el solo hecho de participar, los y las atletas declaran mantener una condición física acorde 

a las exigencias de la práctica deportiva competitiva, liberando a la Organización de cualquier 
responsabilidad ante lesiones o dolencias derivadas del desarrollo normal de una competencia. No 
se cuenta con seguro asociado, cada participante es responsable de contar con su propio seguro 
médico. 

Es responsabilidad de cada atleta dar lectura a estas Bases, asumiendo que el desconocimiento 
de éstas no lo exime de los deberes y medidas aquí contempladas, entendiendo que el solo hecho de 
inscribirse implica aceptar las Bases a cabalidad. 

 
Cualquier asunto no definido en las presentes Bases, será resuelto por el Juez General del evento, 

en conjunto con el Área de Eventos FECHITEME. 
 

Saluda cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERACIÓN CHILENA DE TENIS DE MESA 

WWW.FECHITEME.CL 

Unidad Técnica Nacional 

Comisión Técnica Nacional 

 

http://www.fechiteme.cl/

